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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese  el parágrafo del artículo 4 del texto propuesto para segundo debate 

del Proyecto de Ley No. 235 de 2021 Senado - 300 de 2021 Cámara: “POR EL 

CUAL SE ESTABLECE MEDIDAS DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA EL 

TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PASAJEROS Y MIXTO”, así: 

 

“ARTÍCULO 4. Adiciónese el artículo 16-1 a la Ley 336 de 1996, así:  

 

“ARTÍCULO 16-1. Permiso de operación por iniciativa de las empresas de 

transporte.  

Las empresas habilitadas que estén interesadas en ofrecer nuevas rutas 

para los servicios de pasajeros y mixto sujetos a rutas y horarios, podrán 

solicitar y obtener el respectivo permiso, a partir de la evaluación que bajo su 

propio riesgo realicen sobre la existencia de una potencial demanda. La 

solicitud deberá como mínimo indicar el origen, destino y recorrido de la ruta 

a servir, la tipología vehicular, el número de vehículos, las frecuencias y los 

horarios de prestación del servicio.  

El permiso será otorgado siempre que se verifique la inexistencia de oferta 

autorizada y solo si la nueva ruta no da lugar a una superposición con alguna 

de las rutas previamente autorizadas.  

Parágrafo. El Ministerio de Transporte en un plazo de no más de tres (3) 

meses reglamentará las condiciones, los mecanismos y criterios técnicos 

que brinde garantías de transparencia y publicidad para el otorgamiento del 

permiso de operación por iniciativa privada de las empresas de transporte 

entre los interesados.” 

.” . 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 

JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Senador de la República 

Partido Colombia Justa Libres  
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JUSTIFICACION 

 

Se hace necesario incluir un término para que el Ministerio de Transporte regule los 

requisitos y mecanismos a establecerse para que las empresas de transporte de 

pasajeros y mixto puedan solicitar permiso de operación de nuevas rutas por 

iniciativa propia.  

 

Para lo anterior, se propone un período de tres (3) meses para esta regulación 

teniendo en cuenta que la iniciativa busca la reactivación del sector de manera 

urgente.  

 

  


